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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº L( J.5 -2023-A-MPM 

!quitos, 

VISTO: 
7 a Nov 2023 

El Informe Legal Nº 7 3 1 - 2 0 2 3 - O A J - M P M  de fecha, 1 2  de Octubre de 2 0 2 3,  el Oficio 
Nº 329-2023-SGPA-GDS-MPM de fecha, 1 9  de Setiembre de 2023, y demás antecedentes; 

CONSIDERANDO: 

Que, el a rt í c u l o  1 9 4 º  de la Constitución Política del Perú, establece q u e  las 
<:t"'-o\JINC1,4¿0 M u n i <: i p a l i d a d e s  �r�vinciales y Distritales son los órganos de gobierno local y tiene autonomía política, 

g O �� eco�omIca y adm1nistr0atIva en los asunto_s �e su com�e_ten?Ia; concordante con el Artículo II del Título 
::., \j �jo,¿_ f; Preliminar de la Ley N 27972 - Ley Orpánica de M u n i c i p a l i d a d e s ,  el c u a l  estab lece q u e  los g o b i e rn o s  
� r§ .. r;..?1�. '.� .. 0.1�1 l o c a l e s  gozan de autonom í a p o l ítica ,  económica y  administrativa en los asuntos de su competenc ia.  La 
?\, v'-"'so '''- f/ autonomía q ue la Constitución Política del  Perú estab lece para las m u n i c i p a li d a d e s  r a d i c a  en la 

'Z'.:._1r,i-:.l, -'�1/ facultad de ejercer actos de g o b i e rn o ,  administrativo y  de a d m i n i s t r a c i ó n ,  con suj e c i ó n  al or dena m i e n t o  
j ur í dico; 

Que, en el inciso 2 . 1 3 )  del Artículo 2° de la Constitución Política del  Perú confiere 
0
��iNc14¿ como derecho fundamenta l  de las  p ersonas la facultad de asociarse y  cons tit u ir diversas formas de 

:¡/ . _ :  '1<� or g a n i z ación j uríd i ca para la consecución de sus fi n e s ,  sin au torización previa y con arre glo a  la Ley; 
5-) Q\\c,\\�< � 
-:/ ó . "¾ 

- z,- " r: � Que, el n u m e r a l  1 7 . 1 )  del artícu lo 1 7°  de l  capítu l o IV " Partic i p ac i ó n  C i u d a d a n a "  de la 
%"'r i\ 

1 

<f; Ley de Bases de la D escentra l i z ación ,  Ley Nº 2 77 8 3 ,  nos establece que, Los g obierno s  re g i o n a le s  y  
u1ros "<�º locales están o b li g ados a promover la partic i pación c i u d a d a n a  en la for m u laci ó n ,  debate y concertaci ón 

de s u s  p lanes de desarro llo y  p resu p uestos ,  y  en la gestión p ú b lic a .  Para este efecto debe rán 
garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la informac ión p ú b li ca ,  con las  ex cepciones  q u e  s e ñ a l a  
la Ley, a s í  como la confo rmación y  funcionamiento de es p acios  y  m ecani s m o s  de c o ns u lt a ,  
concertación, contro l ,  e v a l ua c ión y  rendic i ón de cuentas;  

Que, el numeral 5 . 1 )  del Artículo 73° de la Ley O r g á n ica de M u n i c i p a l i d a d e s  Nº 

2 7 9 72 ,  establece q u e  las M u n i c i p a l i d a d e s  p ro mueven ,  a p o y a n y  reglamentan la p art i ci p aci ó n ve c ina l  
en el desarrollo local; a s i m i s m o ,  en el numeral 1 . 5 )  de l  artíc ulo 84 º que establece q u e son func i o n e s  
es p ecí fi cas y  exclusivas de las munic i p al i dades provinciales en materia de p ro g ramas  s ocia l e s ;  

Que, en los artículos 1 1 1 º ,  1 1 2 º ,  1 1 3 º  y  1 1 6 º  del  m i s m o  cuerpo norm a tivo ,  q u e  s e ñ a l a 
el derecho al ejercicio de participación  vecinal dentro  de la p ro v incia a través de la elección de cargos 
m u nicipa l es y  su participación a través de j untas v ecinales ,  com ités de vec i nos, a sociaciones veci n a l es, 
organ i zaciones c o m u n a l e s ,  sociales  u otras simi l a re s  de naturaleza v ecinal,  ello en armon í a con las 
políticas y  p l anes regionales y  p ro v inciales a p l i c a n d o  estrategias participat ivas q u e  permitan el 
desarro llo de capacidad para superar la pobreza; as í  como reconocer y  registrar a las i n s t i tuciones y  
organizaciones q u e  rea l i z an acc ión y  p romoción social concertada con el g o b i e rn o  l oca l ;  

Que, med iante Acuerdo de Concejo Nº 0 6 5 - S O - MPM, de fecha 25 d e  mayo del 2 0 09, 
se aprueba la O rdenan z a M u n i c i p a l  Nº 0 1 2-2 0 0 9-A-MPM de fecha 26 de mayo de l  2 0 0 9, la m i s m a  qu e  
reglamenta el Registro  Ún i c o  de las O rgani z aciones Sociales en la P ro v incia de Maynas - RUO S ;  con 
el objetivo de regular la administración y  funcionamiento del RUO S  de la P ro vincia de Ma y nas ,  
estableciendo las condiciones y  los requisitos de p artici p ación ; 

Que, la p o b lación de la P ro v incia de Ma y nas por propia in i c i ati v a y, p ro movida por la 
M u n i c i p a l i d a d  o  con arreg lo a la Ley, ha ve n ido organi z á ndose y  co n stitu y é ndose en diferentes formas, 
cuya existencia formal es preciso n ormar con el p ro pósito de q u e  las mismas obtengan un 
reconocimiento por parte de la M u n i c i p a l i d a d  y  les otorgue ca p a c i dad legal de ejercicio de sus derechos 
y ob l igaciones frente a los ór g anos de g o b i e rn o ;  
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Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 332-2022-A-MPM, desestimada, se 
reconoce a la Organización, así como a sus integrantes, por un periodo de 2 años siendo ellos las 
siguientes personas: ISABEL FABABA TARICUARIMA (Presidente), MILAGROS VARGAS PAIMA 
(Vice-Presidente), NESI LITH TAMANI DE LA CRUZ (Sec. Actas y Archivos), FELICITA VARGAS 
VALDERRAMA (Almacenera), GELY ARCE AHUANARI (Tesorera), EULALIA ARCE AHUANARI 
(Fiscal); 

Que, eón Informe Nº 37-2023-LMSM-CPCA-MPM, Elaborado por LUZ MARLENY 
SABOYA MONTES, informa que se constituyó a la Calle Soledad Mz. H Lte. 06, A.H. 21 de Setiembre del 

.  �_o\JINC1,q¿ Distrito Punchana, como indica el Acta de Elección de fecha Viernes 09 de Setiembre de 2023, para 
.;:>��reorganizar la nueva Junta Directiva del Comedor Popular "GLORIA DE SU REYNO", además, está 
'-2( \I� �:oí'.WJ�gis!rado con Código Unico de Registro 00163-CA-2016-RUOS MPM, por un periodo de vigencia de 

¡_ �-º¡(92 anos; 
·  , ·  . .  º-�':·ttf/ Que, mediante los antecedentes antes señaladas ,  solic ita el reconocimiento y registro 

. ..  .,  de la organización social de base denominada COMEDOR POPULAR "GLORIA DE SU REYNO" 
Ubicado en la Calle Soledad Mz. H, Lte. 06, A.H. 21 de Setiembre, Distrito de Punchana, 
identificado con Código Único de Registro 00163-CA-2016-RUOS-MPM, solicitado por la Sra. ANA 

�o'Vlli\l ' J,t,,,  MARÍA SALDAÑA COHELO ,  corresponde ser atendida conforme se señala en el rubro que le antecede 
.;¡;,-n ,:_!.-�\"' u�tentand? su pedido en �érito �1- acta de Elección , constituc ión aute�!ificada P?r el f�datario de la 

§ { º"'p�r:. \ t ntidad, as , como del padron de afiliados del acta de asamblea de elecc i ón ,  de la Junta direct iva , de la 
� es�t\ta !" · mina de los integrantes elegidos y del documento nacional de identidad de cada uno de los 
% �1.1110:ic& �";' tegrantes, por consigu iente ,  corresponde proceder al reconocimiento y registro de la referida 

';J,_ unos :v."--C(. organización social; 

Que, a través del Informe Nº 23-2023-MSRV-CPC-SGSPCRC-GDS-MPM ,  de fecha 
26 de Setiembre de 2023 , el Servidor Municipal Miguel Segundo Ruiz Vásquez, concluye que ,  la 
documentación que se presentó, cumple con los requisitos para la conformación de la nueva Junta 

� irectiva del COMEDOR POPULAR "GLORIA DE SU REYNO", ubicado en la Calle So ledad Mz. H, Lte. 
, AH .  21 de Setiembre , Distrito de Punchana ;  

,,J.,,,,:,,,1,r7-IA � 
� 

1 IPAL iE Que, con Informe Legal Nº 731-2023-OAJ-MPM ,  la Oficina de Asesoría Jurídica emite 
N INION; que declara PROCEDENTE, para la emisión del acto resolutivo y formalizar el 

üiros - '<�<f. econocimiento del COMEDOR POPULAR "GLOR IA DE SU REYNO" Ubicado en la Calle Soledad Mz. 
H ,  Lte. 06, AH .  2 1  de Setiembre, Distrito de Punchana ,  identificado con Código Único de Registro 
00163-CA-2016-RUOS-MPM _ ; 

Que, en uso de las atribuciones estab lecidas en el inciso 6) de l artículo 20º de la Ley 
Orgánica de Municipal idades - Ley Nº 27972 y contando con las visaciones de la Gerenc ia de 
Desarrollo Social , la Oficina de Asesoría Jurídica y la Gerencia Munic ipa l ;  

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, La Reso luc ión de A lca ld ía Nº 
332-2022-A-MPM , de fecha 09 de Noviembre de 2022 , y cualquier otra disposición que se oponga al 
presente acto resolutivo . 

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER, a la Organ ización Social de Base, 
COMEDOR POPULAR "GLORIA DE SU REYNO" Ub icado en la Calle Soledad Mz. H, Lte. 06, AH .  21 
de Setriembre , Distrito de Punchana ,  identificado con Código Único de Registro 
00163-CA-2016-RUOS-MPM ,  y disponer su registro en el l ibro de organizac iones Sociales de Base. 

ARTICULO TERCERO.- RECONOCER a los integrantes de la Directiva de la 
Organización Social de Base Denominada Comedor Popular "Gloria de su Rey no", por el periodo de (02) 
dos años desde la expedición del presente Acto Resolutivo. 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRES DNI CARGOS 

01 SALDAÑA COHELO ANA MARIA 43145978 Presidente 

02 MONTES FLORES ANITA ROSAURA 49005858 Vice-Presidente 

03 ARIMUYA CAHUAZA SUSSI LEA 77576885 Sec. de Actas y Archivos 

04 SALDAÑA COHELO JULIANA 416 17783 Almacenera 

05 SALAS CASTILLO LETI 77298735 Tesorera 

06 PAN DURO FASABI KASSIA SAMANTHA 76017643 Fiscal 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, a través de 
la Coordinación de Participación Comunitaria de la Municipalidad Provincial de Maynas, el 
cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO QUINTO.- PUBLICAR la presente resolución en el portal de la 
Municipalidad Provincial de Maynas. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

-----�R--- V ADfW,IR (HONG RÍOS 
Econ. A L e A L o E 

e.e. 

GM 

OGAJ 

GDS 

epe 

ePeA 

Interesado 
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